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No. DAD-727-2025

INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL)

Referéncia. No.: INDOCAL-DAF-CM-2025-0027

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, siendo las nueve horas de la mañana
(09:00ain)deldíadiez(10)delmesdeoctubredelañodosmilveinticinco(2025),laseñoraHeimyUribedirectora
Administrativa de la institución, ha decidido lo siguiente:

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,
de fecha dieciocho (18) de agosto de dos mjl seis (2006) y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-
06, de fecha seis (6) de diciembre de dos míl seis (2006).

VISTO: EI Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, enritido mediante el Decreto No. 416-23, de fecha
catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

VISTA: La Resolución No. 20/2010, de fecha dieciséis (16) de noviembre del año dos míl diez (2010), emitida

por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTA: La Resolución No. PNP/01/2025, de fecha dos (2) del mes de enero del año dos míl veinticuatro (2024),
emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Decreto No. 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos míl diecisiete (2017).

VISTO: Manual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública, de fecha 24 de enero de 2023.

VISTO: Requerimiento interno DAD-719 de fecha 07 de octubre 2025, Por adquisición de adomos Navideño

para este lnstituto Dominicano para la Calidad.

VISTA: La Ficha Técnica de fecha de octubre del año dos mjl veinticinco (2025), realizada por la Dirección
Administrativa de este lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

VISTA:   La  Solicitud  de  Compras  No.   DCcm533-2025,   emitida  por  el  Departamento  de  Compras  y
Contrataciones del lnstituto Domínicano para la Calidad (INDOCAL), de fecha diez (10) de octubre del año dos
mil veinticinco (2025).

VISTA:LaCertificacióndeApropiaciónPresupuestariaemitidaenoctubreporeldepartamentodepresupuesto
del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

VISTA:LaCertificacióndeFondosemitidaporlaDirecciónFinancieradellnstitutoDominicanoparalaCalidad

(INDOCAL).
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CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el
Decreto No. 416-23, indica:

``E:t.e.pr?:edim.ientop.odr.áutiliza:separaadqririrbienesosewiciosmedianteuntrámitesimplificado,conformealmonto

establecido en los umbrales actuahzados anualmente por la Dirección General de Contratacior;es Púbhca¿."

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 numeral 2 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido
mediante el Decreto No. 416-23, establece:

``Pa:aelprocedipertodecompramenoryaqueuascomprasqueseanpormontospordebajodelosumbrales

serácompetentelaDirecciónAdmiristrativayFinanciera,previaautorizaciónd;lamáxiriaautoridaddela
institución contratmte. "

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete

(2017), establece:
``_(.._)_=?s_fr_g?nosy.en:e.spúblicos:yjetos.alastnstruccionesconteridasenestedecretonoiriáaránprocesosdecompras

o,, :n:.atac.iopes  de  biene.s,  servicios,  obras y  concesiones,  ni  de  transfierencias  al  sector privad.o,  sin  contar  c¿n  el
``_Ce_r?fcadode.apropia.ciónp.resupre:t.aria"dondeconstelaeristenciaiebalancesuficiente.enlacuentapresupuestaria

que corresponda, por el monto total del egreso previsto."

CONSIDERANDO:QueelresuelveprimerodelaResoluciónNo.20/2010,emitidaporlaDirecciónGeneral
de Contrataciones Públicas, en fecha dieciséis (16) de noviembre de dos míl diez (2010), establece:

``np,P:MERO:.4PRPPAR Cyo  al  3fiecto  AJ?RUEBA el  Manual  de  Procedjmíentos  de  Compras y  Contrataciones

P`fbl:cas,.y.at^alesefiectos,_todosycadaunodelosprocedirientosqueintegmnelmismo,quefioún`partedelstste;a
N.:cional d.e, Co.mpras.y C:ntrataciones Públicas, es deár, ticitación Púbiica, Ljcitac¿ón ries;ringida,. Sorteo de Obras,
ComparacióndePrecios,ComprasmenoresyComprasDirectas,lascualessondeusoobligatoÁo(:..)"

CONSIDERANDO: Que el punto 3.2.1.1 del MaLnual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación
Pública,  establecido  por  el  Órgano  Rector,  Dirección General  de  Contracciones  Públicas,  dispone  que  el

procedimiento de compra menor es responsabflidad de la Dirección Administrativa Financiera.

CONSIDERANDO: Que adicionalmente, el Manual General de Procedinúentos Ordinarios de Contratación
Pública establecido por el Órgano Rector, Dirección General de Contracciones Públicas, en el punto 3.2.7,
establece:

`:=.! :e]s_P_or::?le,del Íre?  ?dmini.strativa y. f inanáera debe verif icar  que los reqrisitos  econórico-f inancieros  a ser

exi.4d?sa^lo.so.fier_entesirteresadosseancónsonosalosprinápiosde¿articipac;ónyrazonabitidad'establecid¿s-e;-el
a^r^3^:_u,l^o:::^:eJl^a, ~L2..:ú_:. .340,-06` ,!  sus modif icaciones,  de  acuerd.o  con .ei  obje;o,  naturaieza,  monto -;;-;;;;io-¿
complejidad de la contratación (. . .)"
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``g:enpaarvaec:ó%erbgea%írti:rs:z°:rstanbíned%:c+Vyení£:ahda°^Í^CLU^=r::T_:n_:°de.todas.lasactiDidadespmstasen|aetapade

Pdree]Ppa:::%:#ee#tnefftireíactoadmiristmtiwdeaprobaci.óndeipheg;;;-;;;;;:o=e;Ve.iunut:;o°dpe'i%`eDtLaupsa%nevtoacpaato%a
del procediriento."

CONSIDERANDO:QuelaResoluciónNo.PNP-01-2025,defechados(2)deenerodelañodosmflveinticinco

(2025),emitidaporlaDirecciónGenertideContratacionesPúblicas,indicalosumbralesparaladeterminación
de  los  procedimíentos  de  compras  y  contrataciones  durante  el  ejercicio  correspondiente  d  año  dos  nú
veinticinco(2025),yestablecequetodacompraocontratacióndebienesoservícíosquecomprendaunmonto
desde  doscientos  cuarenti  y  ocho  nril  ochenti  y  cínco  pesos  donücanos  con  sesenta  y  siete  centavos
(RD$248,085.6"hastaunminónochocientossesentamflseiscientoscuarentaydospesosconcincuentiycinco
centavos(RD$1,860,642.55),deberárealizarsemedíanteCompraMenor.

-   ~   '.JNSIDERANDO: Que es obligación de lnstituto Dominicmo para la caHdad (INDOCAL), gmmtizar que las

comprasycontratacionesdebienesyserviciosquerealicelainstituciónseanefectuadasconirrestrictoapegoa
la  nomativa  vigente  y  a  los  principios  de  participación,  transparencia,  libre  competencia  e  igualdad  de
condiciones para todos los oferentes, entre otros.

Portodoloanteriormenteexpuestoyvistostodoslosdocumentosquefomanpartedelexpediente,confomea
lasatribucionesconferidasenlaLeyNo.340-06,sobreComprasyContratacionesPúblicasdeBienes,Servicios,
ObrasyConcesiones,defechadieciocho(18)deagostodelañodosmflseri(2006),sumodificatoriacontenídaen
laLeyNo.449-06,defechaseis(6)dediciembredelañodosnrilseri(2006),yelReglamentodeAplicación,
emitidomedianteelDecretoNo.416-23,defechacatorce(14)deseptiembredelañodosmflveintitrés(2023),se
adoptan las siguientes resoluciones:

RESUELVE:

m=Emr[H=HE]m mEHEm LqHH   U  ¡

AD=pRa£==e'ntco°=e°cotim=£reAC.t=, rAnpnRh==.B~£^'_:= í#T£=_±_TF . de_ C°TFras  N.°  DCC-0533-2025,  erifida  por  ei
DepartamentodeComprasyContratacionesdellnstitutoDominicanoparalaCalidad(INDOCAL),defecha
diez(10)deoctubredelañodosmflveinticinco(2025),respectodrequerimientointemorequeridoporla
DirecciónAdministrativaDAD-719defecha07deoctubre,deesteINDOCAL.

ÍÑ==HmbHE]H mEHEriH "E=   E  *

A£=o=aAnpo'scd°=a°"a]eTe:enctr°nnA,PQRau.==^±::aAS.fe_S:F=Fí°Tes.C°m°.Peritosdelpresenteprocesoaiosstgüembs
funcionariosdeacuerdoconlaespecialidadconocimientosenlamateriaquelesocupa,asaber,NardaGfl,
contadordelaDirecciónFinanciera,EddyAntonioauz,abogadodelaDirecciónJurídicaYDalizaAlmonte,
directora de recursos Humanos.

mEEMmlHHU mEH=HM ii=H   =  H
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APODERAR,comodefectoAPODERA,dDepartamentodeComprasdellnstitmDomriicanoparala
Calidad(INDOCAL),paradminiciodprocedinrientodeCompraMenorparalaAdquisícióndeadornos
Navideñosparalasdifei.entesáreasdeesteINDOCAL.Ref.:INDOCAL-DAF-CM-2025m27conirrestricto
apegoaloestablecidoenlaConstitucióndelaRepúblicaDommicana,1aLeyNo.340-06sobreComprasy
ContratacionesPúblicasdeBienes,Servícios,ObrasyConcesiones,ysuposteriormodificacióncontenidaenla
LeyNo.449-06,elReglamentodeAplicacióndelaLeyNo.340-06,elManuddeProcedmíentodeComprasy
Contrataciones,lasResolucíonesdePolíticasenritidasporelÓrganoRector,ydemásnomativasvigentesque
rigen la materia.

HE±HHmHHELH mEE]Er]H nHFrñH   H  E

0RDENAR,comoalefectoORDENA,quesegaranhcélaparticipacióndelmayornúmerodeoferentesque

puedanatenderelrequerimientoobjetodelpresenteprocedinúento.

LEEmHHnHm hnEfflEHH E]H"m   É  i

ORDENAR,comotiefectoORDENA,dDepartamentodeComprasyContratacionesdellnstitutoDominicano

paralaCalidad(INDOCAL)alapublicacióndelapresenteActa,laSolicituddeCompras,elCertificadode
ApropiaciónPresupuestariaylasEspecificacionesTécnicasdelpresenteprocedinúentoenlawebdellnstituto
DonünicanoparalaCalidad(INDOCAL)r±±±±±±±n±Qsa±¥±2±yenelSistemaElectróricodeContrataciones
Públícas(SECP),DirecciónGenerddeContratacionesPúblicas,!q±¥±ig£]2g±±±.

EnlaciudaddeSantoDomingodeGuzmán,RepúblicaDonücana,alosdiez(10)delmesdeoctubredelaño

dos mil veinticinco (2025).

Dirección Adnütrativa

HU/ms
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